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I. OBJETIVO 

a. OBJETIVO GENERAL 
 

Orientar la aplicación de medidas de orden público por medio de un análisis cuantitativo de los delitos, 
comportamientos contrarios a la convivencia y atención a llamadas de emergencia registradas en el sistema 
SIES-123 en cuatro (4) zonas de rumba del Municipio de Bucaramanga. 

 

b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

i. Identificar y delimitar los polígonos críticos donde el consumo de alcohol en espacios 
públicos genera mayor impacto en la seguridad y convivencia ciudadana. 

ii. Desarrollar un sistema de monitoreo continuo que permita ajustar las medidas según 
los resultados observados. 

iii. Permitir la articulación de acciones coordinadas entre las diferentes autoridades para 
la implementación efectiva de las restricciones. 

 

II. ALCANCE 

a. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE 
 

El presente documento constituye un insumo fundamental para la elaboración de actos administrativos 
orientados a la toma de medidas de orden público que controlen factores que afecten la seguridad y 
convivencia en las zonas de rumba del municipio de Bucaramanga. Este documento se desarrolla en 
respuesta a las necesidades identificadas por la Secretaría del Interior y la Administración Municipal, con el 
objetivo de fundamentar técnicamente las decisiones relacionadas con la seguridad y convivencia 
ciudadana. 

La base del análisis se sustenta en datos proporcionados por la Policía Metropolitana de Bucaramanga, 
específicamente en lo relacionado con comportamientos contrarios a la convivencia, delitos de alto impacto 
y llamadas de emergencia registradas en el sistema SIES-123. El estudio se enfoca en cuatro polígonos 
estratégicos donde se concentran establecimientos nocturnos y zonas de rumba. 
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III. DEFINICIONES 

Las zonas de “rumba” fueron caracterizadas por medio de cuatro polígonos: 

Polígono 1: Comprende el barrio Provenza. 

Polígono 2: Comprende el barrio Cabecera del Llano, dentro del cual está el Sector “Cuadra Play”. 

Polígono 3: Comprende los barrios Universidad, San Alonso, y San Francisco, los cuales conforman el 
Sector “Estadio Departamental”. 

Polígono 4: Comprende los barrios Aurora, Mejoras Públicas y El Prado, los cuales conforman el Sector 
“Zona Rosa”. 

IV. CONDICIONES GENERALES 

Tener en cuenta: 

1. Enfoque Basado en Evidencia 

Todas las medidas propuestas deberán sustentarse en datos cuantitativos y cualitativos recopilados por el 
Observatorio de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia Policiva y Familiar de la Secretaría del Interior 
de la Alcaldía de Bucaramanga, con datos provenientes de las bases de datos de la Policía Nacional 
(SIEDCO, RNMC) y llamadas de emergencia registradas en el sistema SIES-123. 

2. Temporalidad y Revisión Periódica 

Las medidas a implementar deberán contar con evaluaciones periódicas basadas en:  

 Reducción de delitos y medidas correctivas. 
 Disminución de llamadas al 123 por exceso de ruido, riñas o porte de armas. 

Los resultados se contrastarán con los datos históricos. 

V. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Constitución Política de Colombia: Artículo 315, que establece las atribuciones del alcalde como primera 
autoridad de policía del municipio. 
 
Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana): que establece los 
comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas y las conductas 
contrarias al cuidado e integridad del espacio público. 
 
Ley 136 de 1994: Artículo 91, literal B, que faculta al alcalde para restringir y vigilar la circulación de personas 
por vías y lugares públicos. 
 
Ley 599 de 2000: es el eje central del sistema jurídico en materia de seguridad y convivencia, pues define 
los delitos, sus sanciones y los procedimientos para su investigación y juzgamiento. 
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Decreto 1284 de 2017: Que reglamenta la Ley 1801 de 2016 y establece los lineamientos para la aplicación 
de medidas correctivas. 
 
Acuerdo Municipal 007 de 2024: Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga, que establece 
lineamientos en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 
 
Oficio No. 2-SJ-202503-00014089: Contiene un concepto jurídico sobre la restricción del consumo de 
bebidas alcohólicas en el espacio público del municipio, y enfatiza que cualquier restricción debe ser 
proporcional y basada en evidencia concreta de afectación a la seguridad y convivencia ciudadana. 
 
Instructivo 006 DIJIN-JACRI-70: Documento metodológico de la operación estadística “Conductas y 
servicios de la Policía en Colombia”. 

 
Esta normatividad otorga el sustento jurídico necesario para la implementación de medidas regulatorias 
sobre el consumo de alcohol en espacios públicos, siempre que estas se fundamenten en estudios técnicos 
que demuestren su necesidad y proporcionalidad. 

VI. NORMOGRAMA 

Ver normograma código F-MC-1000-238,37-020 del Proceso Seguridad, Protección y Convivencia 
Ciudadana.  

VII. DESARROLLO 
 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL LA INFORMACIÓN: 
 

La Policía Nacional Metropolitana de Bucaramanga, en atención a la solicitud realizada mediante el 
comunicado oficial GE-2025-014055-MEBUC, a través del cual se solicita información cuantitativa, de los 
casos denunciados de los delitos homicidios, lesiones personales, violencia intrafamiliar y delitos sexuales, 
de igual forma capturas e incautación de estupefacientes, comportamientos contrarios a la Convivencia y 
Seguridad ciudadana y motivos de policía atendidos en relación a ruidos y perturbación de la tranquila que 
ingresaron mediante CAD, en los 4 polígonos segmentados (barrios Provenza, Cabecera del Llano, La 
Universidad, San Alonso, San Francisco, La Aurora, Mejoras Públicas y El Prado), en los rangos horarios 
de 19:00 a 05:00 horas; remite al Municipio de Bucaramanga la información que reposa en la base de datos 
de los aplicativos SIEDCO PLUS2.0, RNMC, SECAD, sobre las cifras delictivas y operativas de los años 
completos de 2023 y 2024, (es de tener en cuenta que dichos aplicativos solo permiten verificar información 
por dirección de los último 3 años - 2023 al 2025). Así, se obtuvo la información pública permitida enmarcada 
en el instructivo 006 DIJIN-JACRI-70. 

1.2. INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS POLÍGONOS DE LAS ZONAS DE “RUMBA” 
DEL MUNICIPIO. 
 

1.2.1. GEOLOCALIZACIÓN DE HOMICIDIOS 
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1.2.2. GEOLOCALIZACIÓN DE COMPARENDOS 
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1.2.3. POLÍGONO 1 BARRIO: PROVENZA  
 

1.2.3.1. GEOLOCALIZACIÓN DE COMPARENDOS EN EL POLÍGONO 

 

1.2.3.2. BASE DATOS EN RELACIÓN A CAPTURAS: 
CONDUCTA DE LA CAPTURA 2023 2024 Total 

general 
Artículo 185a. intimidación o amenaza con arma de fuego 1 0 1 
Artículo 189. violación de habitación ajena. 2 0 2 
Artículo 239. hurto personas 2 2 4 
Artículo 265. daño en bien ajeno 0 1 1 
Artículo 296. falsedad personal 1 0 1 
Artículo 365. fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones 

0 5 5 

Artículo 376. tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 8 10 18 
Artículo 447. receptación 8 2 10 

TOTAL GENERAL 22 20 42 
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 Capturas (2023-2024): Total de 42 capturas, con mayor incidencia en tráfico de estupefacientes (18 

casos) y receptación (10 casos) 
 Días con más capturas: lunes (8), martes y miércoles (7 cada uno). 
 Horas críticas: 22:00 (11 casos) y 19:00-23:00 (suman 24 casos). 

 
1.2.3.3. REPORTE ESTADÍSTICO DELICTIVO: 

 
DELITO PRESENTADO 2023 2024 total 

Artículo 205. acceso carnal violento 0 1 1 
Artículo 209. actos sexuales con menor de 14 años 0 1 1 
Artículo 210. acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz 
de resistir 

0 1 1 

Artículo 229. violencia intrafamiliar 3 4 7 
TOTAL GENERAL 3 7 10 

 

DELITOS POR DIAS 2023 2024 Total 
Domingo 0 4 4 
Lunes 1 1 2 
Miércoles 0 2 2 
Viernes 1 0 1 
Sábado 1 0 1 
Total 3 7 10 
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CAPTURAS POR HORAS 
HORA 2023 2024 Total 
00:00 0 3 3 
01:00 0 1 1 
02:00 1 1 2 
05:00 0 1 1 
20:00 2 0 2 
22:00 0 1 1 
Total 3 7 10 

 
 Delitos reportados: 10 casos, predominando violencia intrafamiliar (7) y delitos sexuales (3). 

 
1.2.3.4. INCAUTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES (gr) 

 
CLASE DE ESTUPEFACIENTE 2023 2024 Total 
BASUCO 35,19 258,36 293,55 
COCAINA 22,1 16,38 38,48 
MARIHUANA 82,23 347 429,23 
PASTILLAS ALUCINOGENAS ROCHE 40 40 80 
Total 179,52 661,74 841,26 

 Incautación de estupefacientes: 841,26 gramos, principalmente marihuana (429,23 g) y basuco 
(293,55 g) 

1.2.3.5. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
La Ley 1801 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) se aplica para sancionar 
comportamientos contrarios al orden público. A continuación, se presenta un análisis comparativo de su 
aplicación en los cuatro polígonos, destacando tendencias anuales. 
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ARTICULO TOTAL 
Art. 140- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público. 43 
Núm. 11- Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público 3 
Núm. 13- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de centros deportivos, y en parques. 

38 

Núm. 14- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, 
tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural 

1 

Núm. 4- Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 1 
Art. 27- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. 543 

Núm. 1- Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. 170 
Núm. 3- Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 8 
Núm. 4- Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 1 
Núm. 6- Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público 359 
Núm. 7- Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento 
que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas 

 
5 

Art. 92- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica 10 
Núm. 16- Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 5 
Núm. 4- Quebrantar los horarios establecidos por el alcalde. 4 
Núm. 5- Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto social de 
la matrícula o registro mercantil 1 
Total 596 

 
 Comportamientos contrarios a la convivencia: 596 casos, destacando portar armas (359) y riñas 

(170). 
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APLICACIÓN LEY 1801 POR AÑOS 
ARTICULOS 2022 2023 2024 2025 Total 

Art. 140 19 11 20 3 53 
Num. 11 1 1 0 1 3 
Num. 13 9 9 18 2 38 
Num. 14 0 0 1 0 1 
Num. 4 0 0 1 0 1 
Num. 7 2 1 0 0 3 
Num. 8 6 0 0 0 6 
Num. 9 1 0 0 0 1 
Art. 27 189 108 168 78 543 
Num. 1 7 36 95 32 170 
Num. 3 4 4 0 0 8 
Num. 4 1 0 0 0 1 
Num. 6 174 66 73 46 359 
Num. 7 3 2 0 0 5 
Art. 92 3 4 3 0 10 

Num. 16 2 3 0 0 5 
Num. 4 0 1 3 0 4 
Num. 5 1 0 0 0 1 

Total 211 123 191 81 606 
 

En este resumen comparativo de datos entregado por la Policía Nacional Metropolitana de Bucaramanga 
se incluye la vigencia de los años 2022 (total) y 2025 (parcial). 
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1.2.4. POLÍGONO 2 BARRIO: DE CABECERA DEL LLANO (CUADRA PLAY)  
 

1.2.4.1. GEOLOCALIZACIÓN DE COMPARENDOS EN EL POLÍGONO 

 

1.2.4.2. BASE DATOS EN RELACIÓN A CAPTURAS: 

CONDUCTA DE LA CAPTURA 2023 2024 Total general 
Artículo 111. lesiones personales 4 3 7 
Artículo 120. lesiones culposas (en accidente de 
tránsito) 

0 1 1 

Artículo 185a. intimidación o amenaza con arma de 
fuego 

2 0 2 

Artículo 205. acceso carnal violento 0 1 1 
Artículo 229. violencia intrafamiliar 2 1 3 
Artículo 239. hurto entidades comerciales 1 4 5 
Artículo 239. hurto motocicletas 1  1 
Artículo 239. hurto personas 4 1 5 
Artículo 376. tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes 

17 18 35 

Artículo 429. violencia contra servidor público 2 3 5 
Artículo 447. receptación 9 3 12 
Total general 42 35 77 
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 Capturas (2023-2024): 77 casos, con mayor frecuencia en tráfico de estupefacientes (35) y lesiones 

personales (7). 
 Días críticos: sábado (14) y lunes (13). 
 Horas pico: 22:00 (17 casos) y 00:00 (15). 

 
 

1.2.4.3. REPORTE ESTADÍSTICO DELICTIVO: 
 

DELITO PRESENTADO 2023 2024 Total 
Artículo 103. homicidio 1 1 2 
Artículo 111. lesiones personales 14 16 30 
Artículo 229. violencia intrafamiliar 2 1 3 

Total general 17 18 35 
 

DELITOS POR DIAS 2023 2024 Total 
Domingo 7 3 10 
Lunes 4 4 8 
Martes 0 1 1 

Miércoles 1 0 1 
Jueves 0 2 2 
Viernes 1 4 5 

Sábado 4 4 8 
Total 17 18 35 
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CAPTURAS POR HORAS 
HORAS 2023 2024 Total 
00:00 4 1 5 
01:00 2 1 3 
02:00 5 5 10 
03:00 3 2 5 
04:00 0 1 1 
19:00 2 1 3 
21:00 0 3 3 
22:00 1 3 4 
23:00 0 1 1 
Total 17 18 35 

 Delitos reportados: 35 casos, principalmente lesiones personales (30) y homicidios (2) 
 

1.2.4.4. INCAUTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES (gr) 
 

CLASE DE ESTUPEFACIENTE 2023 2024 Total 
BASE DE COCA 50 165 215 
BASUCO 32,99 60 92,99 
COCAINA 51,91 560 611,91 
MARIHUANA 303,22 330,53 633,75 
PASTILLAS ALUCINOGENAS ROCHE 17 97 114 

Total 455,12 1212,53 1667,65 

 Incautación de estupefacientes: 1.667,65 gramos, liderada por cocaína (611,91 g) y marihuana 
(633,75 g) 

1.2.4.5. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
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ARTICULO TOTAL 

Art. 140- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. 

181 

Núm. 11- Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público 21 
Núm. 13-Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de centros deportivos, y en parques 

39 

Núm. 14-Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, 
tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural 

16 

Núm. 4-Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 85 
Núm. 9-Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, 
antejardines, muros, paredes, elementos físicos naturales, tales como piedras 
y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, 
grafitis, sin el debido permiso. 

16 

Art. 27- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 500 

Núm. 1- Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 

89 

Núm. 3- Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 8 
Núm. 4- Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 2 

Núm. 6- Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público 

397 

Núm. 7- Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento 
que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas 

4 

Art. 92- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica 

27 

Núm. 10- Propiciar la ocupación indebida del espacio público. 3 
Núm. 16- Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de 
los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

19 

Núm. 4- Quebrantar los horarios establecidos por el alcalde. 4 
Núm. 5- Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto 
social de la matrícula o registro mercantil. 

1 

Art. 93- Comportamientos relacionados con la seguridad y 
tranquilidad que afectan la actividad económica. 

4 

Núm. 3- Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las 
personas o su entorno. 

2 

Núm. 6- Permitir o tolerar el ingreso o permanencia al establecimiento 
abierto al público, de personas que porten armas. 

2 

Total 708 
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 Comportamientos contrarios a la convivencia: 708 casos, con énfasis en portar armas (397) y 

consumo de drogas en espacios públicos (39). 
  
1.2.4.6. APLICACIÓN DE LA LEY 1801 POR AÑOS: 

 

APLICACIÓN LEY 1801 POR AÑOS 
ARTICULOS 2022 2023 2024 2025 Total 

Art. 140 73 76 21 11 181 
Num. 11 5 4 7 5 21 
Num. 13 33 6 0 0 39 
Num. 14 13 0 3 0 16 
Num. 4 15 62 8 0 85 
Num. 7 1 0 0 0 1 
Num. 8 3 0 0 0 3 
Num. 9 3 4 3 6 16 
Art. 27 161 162 129 48 500 
Num. 1 10 36 37 6 89 
Num. 3 4 1 3 0 8 
Num. 4 0 2 0 0 2 
Num. 6 144 122 89 42 397 
Num. 7 3 1 0 0 4 
Art. 92 6 9 11 1 27 

Num. 10 0 0 2 1 3 
Num. 16 6 7 6 0 19 
Num. 4 0 1 3 0 4 
Num. 5 0 1 0 0 1 
Art. 93 2 0 2 0 4 
Num. 3 0 0 2 0 2 
Num. 6 2 0 0 0 2 

Total 242 247 163 60 712 

 

1.2.5. POLÍGONO 3 BARRIO: UNIVERSIDAD, SAN ALONSO, Y SAN FRANCISCO, (SECTOR 
ESTADIO DEPARTAMENTAL) 

 
1.2.5.1. GEOLOCALIZACIÓN DE COMPARENDOS EN EL POLÍGONO 
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1.2.5.2.  BASE DATOS EN RELACIÓN A CAPTURAS 
 

CONDUCTA DE LA CAPTURA 2023 2024 Total 
Artículo 111. lesiones personales 2 7 9 
Artículo 209. actos sexuales con menor de 14 años 0 1 1 
Artículo 229. violencia intrafamiliar 3 1 4 
Artículo 239. hurto entidades comerciales 1 1 2 
Artículo 239. hurto personas 8 2 10 
Artículo 289. falsedad en documento privado 0 1 1 
Artículo 340. concierto para delinquir 0 1 1 
Artículo 365. fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 
accesorios, partes o municiones 

1 3 4 

Artículo 366. fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso 
restringido, de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos 

0 1 1 

Artículo 367C. porte de arma blanca 27 23 50 
Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 8 12 20 
Artículo 447. Receptación 7 2 9 
Total general 57 55 112 
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 Capturas (2023-2024): 112 casos, destacando porte de armas blancas (50) y tráfico de 
estupefacientes (20). 

 Días con más capturas: Domingo (15) y Lunes (26). 
 Horas críticas: 19:00 (30) y 20:00 (26). 

 
1.2.5.3. REPORTE ESTADÍSTICO DELICTIVO: 

 
DELITOS POR DIAS 

DIAS 2023 2024 Total 
Domingo 5 8 13 
Lunes 4 5 9 
Martes 1 6 7 
Miércoles 0 3 3 
Jueves 4 6 10 
Viernes 2 4 6 
Sábado 4 6 10 
Total 20 38 58 
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DELITO PRESENTADO 2023 2024 Total 
Artículo 103. homicidio 0 1 1 
Artículo 111. lesiones personales 9 11 20 
Artículo 205. acceso carnal violento 2 2 4 
Artículo 206. acto sexual violento 0 1 1 
Artículo 208. acceso carnal abusivo con menor de 14 años 0 2 2 

Artículo 209. actos sexuales con menor de 14 años 0 2 2 
Artículo 210. acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz 
de resistir 

1 2 3 

Artículo 229. violencia intrafamiliar 8 17 25 
Total general 20 38 58 

 
 Delitos reportados: 58 casos, con alta incidencia de violencia intrafamiliar (25) y lesiones personales 

(20). 

1.2.5.4. INCAUTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES (gr) 
 

CLASE DE ESTUPEFACIENTE 2023 2024 Total 
BASE DE COCA 97,53 180 277,53 

BASUCO 21 470 491 
COCAINA 11,62 53,2 64,82 
MARIHUANA 503,28 2247,53 2750,81 
Total 633,43 2950,73 3584,16 

 

 Incautación de estupefacientes: 3.584,16 gramos, principalmente marihuana (2.750,81 g). 

1.2.5.5. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
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ARTICULO TOTAL 
Art. 140- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 

público. 
780 

Núm. 11- Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público 27 
Núm. 13-Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de centros deportivos, y en parques 

502 

Núm. 14-Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, 
tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural 

184 

Núm. 4- Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 1 
Núm. 7- Consumir, sustancias o prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivos, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente. 

14 

Núm. 8- Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 52 
Art. 27- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 1953 

Núm. 1- Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas 

414 

Núm. 2- Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas 
a personas. 

1 

Núm. 3- Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 24 
Núm. 4- Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 12 

Núm. 6- Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público 

1486 

Núm. 7- Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento 
que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas 

16 

Art. 92- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica 

34 

Núm. 10- Propiciar la ocupación indebida del espacio público. 1 
Núm. 16- Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

22 

Núm. 4- Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde. 8 

Núm. 5- Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto social de 
la matrícula o registro mercantil. 

3 

Art. 93- Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad 
que afectan la actividad económica. 

6 

Núm. 
 11- Almacenar, tener, comercializar y poseer mercancías, sin demostrar su 
lícita procedencia. 

1 
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Num. 2- Auspiciar riñas o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas o escándalos. 

1 

Num. 6- Permitir o tolerar el ingreso o permanencia al establecimiento abierto al 
público, de personas que porten armas. 

4 

Total 2773 
 
 Comportamientos contrarios a la convivencia: 2.773 casos, sobresaliendo portar armas (1.486) y 

riñas (414). 

1.2.5.6. APLICACIÓN DE LA LEY 1801 POR AÑOS: 
 

APLICACIÓN LEY 1801 POR AÑOS 
ARTICULOS 2022 2023 2024 2025 Total 
Art. 140 189 290 220 81 780 
Num. 11 6 12 7 2 27 
Num. 13 160 155 153 34 502 
Num. 14 1 79 59 45 184 
Num. 4 1 0 0 0 1 
Num. 7 6 8 0 0 14 
Num. 8 15 36 1 0 52 
Art. 27 437 908 447 161 1953 
Num. 1 37 202 161 14 414 
Num. 2 0 0 1 0 1 
Num. 3 9 6 5 4 24 
Num. 4 3 6 3 0 12 
Num. 6 381 690 274 141 1486 
Num. 7 7 4 3 2 16 
Art. 92 9 10 9 6 34 
Num. 10 0 1 0 0 1 
Num. 16 6 6 6 4 22 
Num. 4 3 2 2 1 8 
Num. 5 0 1 1 1 3 
Art. 93 2 2 0 2 6 
Num. 11 1 0 0 0 1 
Num. 2 1 0 0 0 1 
Num. 6 0 2 0 2 4 
Total 637 1210 676 250 2773 
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1.2.6. POLÍGONO 4 BARRIO: AURORA, MEJORAS PÚBLICAS, EL PRADO (SECTOR 
ZONA ROSA) 

1.2.6.1. GEOLOCALIZACIÓN DE COMPARENDOS EN EL POLÍGONO 

 
 
1.2.6.2. BASE DE DATOS EN RELACIÓN A CAPTURAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

CONDUCTA DE LA CAPTURA 2023 2024 Total 
Artículo 111. Lesiones personales 3 0 3 
Artículo 189. Violación de habitación ajena. 0 1 1 
Artículo 239. Hurto entidades comerciales 2 0 2 
Artículo 239. Hurto motocicletas 1 0 1 
Artículo 239. Hurto personas 1 2 3 
Artículo 365. Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o municiones 

1 1 2 

Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes 

3 7 10 

Artículo 447. Receptación 3 1 4 
Total general 14 12 26 
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 Capturas (2023-2024): 26 casos, con predominio de tráfico de estupefacientes (10) y hurto (6). 
 
 Días con más capturas: Viernes (6) y Sábado (5). 
 
 Horas críticas: 19:00, 21:00 y 22:00 (5 casos cada una). 

 
1.2.6.3. REPORTE ESTADÍSTICO DELICTIVO: 

 
DELITO PRESENTADO 2023 2024 Total 

Artículo 103. homicidio 0 2 2 
Artículo 111. lesiones personales 9 9 18 
Artículo 210. acceso carnal o acto sexual abusivo 
con incapaz de resistir 

1 0 1 

Artículo 229. violencia intrafamiliar 4 6 10 
Total General 14 17 31 

 

DELITOS POR DIAS 
DIAS 2023 2024 Total 
Domingo 1 4 5 
Lunes 3 0 3 
Martes 3 2 5 
Miércoles 0 3 3 
Jueves 3 0 3 
Viernes 2 4 6 
Sábado 2 4 6 
Total 14 17 31 
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 Delitos reportados: 31 casos, principalmente lesiones personales (18) y violencia intrafamiliar (10). 
 

1.2.6.4. INCAUTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES (gr) 
 

CLASE DE ESTUPEFACIENTE 2023 2024 TOTAL 
BASE DE COCA 12,5 14 26,5 
BASUCO 0 15 15 
COCAINA 3 15 18 
MARIHUANA 15 60,33 75,33 
PASTILLAS ALUCINOGENAS 
ROVINOOL 

30 0 30 

Total 60,5 104,33 164,83 
 

 Incautación de estupefacientes: 164,83 gramos, con mayor presencia de marihuana (75,33 g). 
 

1.2.6.5. COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 

ARTICULO TOTAL 

Art. 140- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. 

15 

Num. 11- Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público 1 
Num. 13-Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de centros deportivos, y en parques 

8 

Num. 14-Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, 
tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural 

3 

Num. 4- Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 2 

Num. 9-Escribir o fijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, 
antejardines, muros, paredes, elementos físicos naturales, tales como piedras y 
troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, grafitis, 
sin el debido permiso. 

1 

Art. 27- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 678 
Num. 1- Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas. 

151 

Num. 2- Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a 
personas. 

4 

Num. 3- Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 7 
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Num. 4- Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 4 

Num. 6- Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

510 

Num. 7- Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o 
sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que 
se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos 
al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas 

2 

ART. 92- Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la actividad económica 

25 

Num. 16- Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

16 

Num. 4- Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde. 5 

Num. 5- Desarrollar actividades diferentes a las registradas en el objeto social de 
la matrícula o registro mercantil. 

4 

Art. 93- Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que 
afectan la actividad económica. 

3 

Num. 2- Auspiciar riñas o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas o escándalos. 

1 

Num. 3- Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas 
o su entorno. 

2 

Total 722 

 
 Comportamientos contrarios a la convivencia: 596 casos, destacando portar armas (359) y riñas 

(170). 
  



 

Observatorio de Seguridad, 
Convivencia y Acceso a la Justicia 

Policiva y Familiar 

Versión:  Fecha creación:  
23–05–2025| 

Código: 

PROTOCOLO INSUMO TÉCNICO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ORDEN PÚBLICO 
FRENTE AL CONSUMO DE ALCOHOL EN ESPACIO PÚBLICO 

 

Documento Original: F-MC-880-238,37-088  
Fecha Aprobación Formato: 27-05-2025 
 

Responsable Cargo: CPS – Líder del Proceso 
Pág. 26 de 30 

 

  

 
1.2.6.6. APLICACIÓN DE LA LEY 1801 POR AÑOS: 

 
ARTICULOS 2022 2023 2024 2025 Total 
Art. 140 4 4 8 0 16 
Num. 11 1 0 0 0 1 
Num. 13 2 0 6 0 8 
Num. 14 0 3 0 0 3 
Num. 4 0 1 1 0 2 
Num. 7 1 0 0 0 1 
Num. 9 0 0 1 0 1 
Art. 27 210 158 209 101 678 
Num. 1 7 30 68 46 151 
Num. 2 0 0 4 0 4 
Num. 3 2 0 5 0 7 
Num. 4 0 0 4 0 4 
Num. 6 200 127 128 55 510 
Num. 7 1 1 0 0 2 
Art. 92 6 11 6 2 25 
Num. 16 4 4 6 2 16 
Num. 4 1 4 0 0 5 
Num. 5 1 3 0 0 4 
Art. 93 1 1 0 1 3 
Num. 2 1 0 0 0 1 
Num. 3 0 1 0 1 2 
Total 221 174 223 104 722 
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1.2.7. REQUERIMIENTOS INGRESADOS POR MEDIO DE LA LÍNEA DE EMERGENCIAS – SECAD. 
 

CLASIFICACIÓN 
REQUERIMIENTO 
CIUDADANO 

POLIGONO 
1 Provenza 2 Cuadra 

Play 
3 Estadio 4 Zona 

Rosa 
HOMICIDIO 7 2 0 0 
SECUESTRO 0 2 0 0 
EXTORSION 0 0 0 0 
DISPAROS 90 26 20 11 
PORTE DE ARMA 41 30 6 7 
LESIONES / HERIDOS 96 73 23 181 
RIÑA 1201 1164 430 299 
INTRAFAMILIAR 488 160 126 93 
AMENAZAS 20 12 7 4 
SUICIDIO / MUERTE 
NATURAL 14 13 5 5 
DELITOS SEXUALES 10 8 4 8 
CASOS MENORES DE 
EDAD 41 15 4 14 
HURTO 640 721 302 116 
PERSONA SOSPECHOSA 271 328 94 77 
HABITANTE DE CALLE 64 152 60 71 
EXCESO DE RUIDO 1553 1967 1010 342 
ESTUPEFACIENTES 440 838 238 97 
BEBIDAS ALCOHOLICAS 37 101 17 7 
POLVORA 33 22 21 11 
ALARMA 96 726 45 40 
ACOMPAÑAMIENTO 14 24 5 4 
AMBULANCIA 148 111 19 22 
BOMBEROS 67 42 14 9 
TRANSITO 1127 525 75 60 
AMBIENTAL 36 12 9 8 
LABOR POLICIAL 1019 1349 429 345 
OTROS 196 209 45 67 

TOTAL 
REQUERIMIENTOS 

7749 8632 3008 1898 
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1.3. CONCLUSIONES 

 
El análisis evidencia que existen situaciones con números significativos en los polígonos con hechos 
relacionados con comportamientos contrarios a la convivencia, delitos de alto impacto y llamadas de 
emergencia registradas en el sistema SIES-123, aunque hay avances en algunos sectores, persisten 
desafíos estructurales como la combinación de ocio nocturno, comercio irregular y disponibilidad de 
armas/drogas genera ciclos de violencia e inseguridad. La solución requiere no solo medidas policiales, sino 
también intervenciones sociales y económicas dirigidas a reducir factores de riesgo en las zonas crítica. 
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3 0 AGO ?0?ADecreto No. de 2024.

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

CONSIDERANDO:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

d/fc ALCALDIADE
BUCARAMANGA

Que los numerales 5 y 11 del articulo 6 de la Ley 1551 de 2012 que modifica el 
articulo 3 de la Ley 136 de 1994. consagran que corresponde al Municipio "Promover 
la participacion comunitaria, la cultura de Derechos Humanos y el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes" y "Promover el mejoramiento econdmico y social de los 
habitantes del respectivo municipio".

Que el literal b) numeral 2 del articulo 29 de la Ley 1551 de 2012 -modificatorio del 
articulo 91 de la Ley 136 de 1994- senala como funcidn del alcalde:

Restringir y vigilar la circulation de las personas por vias y lugares publicos: 
Decretar el toque de queda;
Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes:
Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitution 
y la ley;".

Que el numeral 3 del Articulo 315 de la Constitucibn Polltica de Colombia senala 
dentro de las atribuciones del Alcalde municipal "dirigir la action administrativa del 
Municipio asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestacibn de los servicios a 
su cargo; (...)".

a.
b.
c.
d.

Que el articulo 1 de la Ley 136 de 1994, estipula que los municipios tienen como 
finalidad " (...) el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
poblacibn en su respectivo territorio".

Que, a su turno, el paragrafo 1 del articulo 86 de la Ley 1801 de 2016 autoriza a los 
alcaldes municipales para establecer los horarios de funcionamiento de los 
establecimientos de comercio que realicen actividades que transciendan a Io publico.

“Dictar para el mantenimiento del orden publico o su restablecimiento de conformidad con la 
ley, si fuera del caso medidas tales como;

“Por medio del cual se modifica de forma transitoria el horario de funcionamiento 
para el ejercicio de las actividades economicas de la unidad de uso numero 50 

contenidas en el Articulo Primero del Decreto Municipal 0034 de 2024”

'‘En el ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que le asisten, en especial 
las conferidas en el articulo 315 de la Constitution Politica de Colombia de 1991, en el 
literal "c)" del numeral 2 del literal "b)” del articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, y en los 
articulos 83, 86, 152, 205 de la Ley 1801 de 2016 y Decreto Municipal 0034 de 2024" y

Que mediante Acuerdo Municipal 026 de 2013 se institucionalizd la Feria Bonita como 
el principal evento de identidad cultural regional, de promocidn empresarial e 
integracibn social de Bucaramanga, que se realizara anualmente en el mes de 
septiembre, en la cual, se ha celebrado aho tras aho como un evento que resulta ser 
una vitrina comercial que ha beneficiado a los diversos sectores: Industrial, ganadero y 
comercial del municipio de Bucaramanga, e igualmente ha servido como espacio de 
esparcimiento de la poblacibn que busca en ellas, un lugar de intercambio cultural y 
econbmico.
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7.

8.

9.

50

ALCALDIA DE
/ BUCARAMANCA

11. Que el Municipio de Bucaramanga expidid el Decreto 0034 de 06 de marzo de 2024. 
"Por medio del cual se modified el horario de funcionamiento para el ejercicio de las 
actividades econdmicas de la unidad de uso numero 50 contenidas en el articulo 
primero del Decreto Municipal 006 de 2023 con el fin de garantizar la seguridad y 
convivencia ciudadana" en cuyo articulo 1° establecid el horario de funcionamiento de 
esas actividades econdmicas, asi:

10. Que el Acuerdo Municipal 011 de 2014 "Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial de segunda generation del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027' 
establecid las actividades econdmicas que se pueden desarrollar en el municipio de 
Bucaramanga, las cuales deberan determinarse segun su clasificacidn dentro de la 
Clasificacidn Industrial Internacional Uniforme - CIIU, asi como las areas de actividad 
comercial y de servicios

Que el articulo 205 de la Ley 1801 de 2016 sehala: "Atribuciones del Alcalde. 
Corresponde al Alcalde: (...) 1. Dirigir y Coordinar las autoridades de Policia en el 
municipio o Distrito 2. Ejercer la funcidn de Policia para garantizar el ejercicio de los 
derechos y libertades publicas, asi como el cumplimiento de los deberes de 
conformidad con la Constitution, la Ley y las Ordenanzas. 3. Velar por la aplicacibn de 
las normas de policia en el municipio y por la pronta ejecucidn de las drdenes y las 
medidas corrects as que se impongan

Que el articulo 152 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el Cddigo National 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana" dispone que los reglamentos que dicta, entre 
otros, el Alcalde Municipal en el ambito de su jurisdiccidn, tiene como finalidad 
“...establecer condiciones al ejercicio de una actividad o derecho que perturbe la 
libertad o derechos de terceros, que no constituyen reserva de ley".

Que el articulo 87 de la Ley 1801 de 2016 senala como uno de los requisites para la 
ejecucibn de la actividad economica, el cumplir con los horarios establecidos para la 
actividad econdmica desarrollada.

BAR. TABERNA, DISCOTECA QUE NO OCUPE EN 
NINGUN MOMENTO DE SU JORNADA TERRAZAS. 
BALCONES. ANTEJARDINES Y TECHOS MdVILES.

“Por medio del cual se modifica de forma transitoria el horario de funcionamiento 
para el ejercicio de las actividades economicas de la unidad de uso numero 50 

contenidas en el Articulo Primero del Decreto Municipal 0034 de 2024”

BAR, TABERNA, DISCOTECA LOCALIZADAS EN LAS 
AREAS DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MULTIPLE 
GRANDES ESTABLECIMIENTOS M-2 QUE SE 
ENCUENTREN A LO LARGO DE LOS EJES DE LAS 
VIAS PALENQUE - CAF£ MADRID Y BUCARAMANGA - 
GIRON.

BAR, TABERNA, DISCOTECA QUE OCUPAN 
TERRAZAS. BALCONES, ANTEJARDINES Y TECHOS 
MOVILES.

De 10:00 a.m. a 2:00 
a.m. del dia siguiente 
Se permite el expendio 
y consumo de bebidas 
alcohdlicas._  ___ _____
De 10:00 a.m. a 2:00 
a.m. del dia siguiente 
Se permite el expendio 
y consumo de bebidas 
alcohdlicas.
De 10:00 a.m. a 2:00 
a.m. del dia siguiente 
Se permite el expendio 
y consumo de bebidas 
alcohdlicas.
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En merito de Io expuesto,

DECRETA:

50

S2. (dihctoFaw

• i
I

15. Que en atencion a los diversos eventos que se realizaran a Io largo de las 
festividades y la Feria Ganadera, se determino que resulta favorable extender de manera 
transitoria el horario de funcionamiento de las actividades econdmicas de la unidad de 
uso numero 50 contenido en el articulo primero del Decreto Municipal 0034 de 2024, 
durante el desarrollo y celebracidn de los eventos de la feria. a fin de motivar la asistencia 
del publico a los eventos masivos y el desarrollo efectivo de las actividades econdmicas 
de la ciudad.

13. Que adicional se llevara a cabo desde del 13 al 22 de septiembre de 2024, la Feria 
Ganadera de la ciudad de Bucaramanga.

14. que mediante Acta de Consejo de Gobierno N° 24 del 26/08/204 se aprobd modificar 
el horario de funcionamiento de las actividades econdmicas de la unidad de uso numero 
50 contenido en el articulo primero del Decreto Municipal 0034 de 2024.

De 10:00 a.m. a 4:00 a.m del dia siguiente 
Se permite el expendio y consumo de 
bebidas alcohdlicas

De 10:00 a.m. a 4:00 a.m del dia siguiente 
Se permite el expendio y consumo de 
bebidas alcohdlicas

De 10:00 
siguiente
Se permite el expendio y consumo de 
bebidas alcohdlicas

ALCALDIA de
BUCARAMANGA

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR TRANSITORIAMENTE el horario para el desarrollo 
de las actividades econdmicas de la unidad de uso numero 50 contenidos en el articulo 
primero del Decreto Municipal 0034 de 2024, en procura de permitir a los ciudadanos 
asistan y participen de la Celebracidn y participacidn en las actividades de la 
Septuagesima Quinta (75) version de la Feria Bonita de Colombia - “Bucaramanga 
Capital de Io que Somos” 2024 y la Feria Ganadera, y se fomente el desarrollo efectivo 
de las actividades econdmicas de la ciudad, desde las 00:00 horas del 05 de septiembre 
de 2024, hasta las 11:59 pm del dia 23 de septiembre de 2024, el cual quedara ask

“Por medio del cual se modifica de forma transitoria el horario de funcionamiento 
para el ejercicio de las actividades econdmicas de la unidad de uso numero 50 

contenidas en el Articulo Primero del Decreto Municipal 0034 de 2024”

Bar, Taberna. Discoteca que ocupan 
Terrazas Balcones, Antejardines y Techos 
Mdviles
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Bar Taberna, Discoteca que no ocupe en 
ningun momento de su Jornada Terrazas 
Balcones Antejardines y Techos Mdviles 
Bar, Taberna, Discoteca localizadas en las 
Areas de Actividad Industrial y Multiple y 
Grandes Establecimientos M-2 que se 
encuentren a Io largo de los Ejes de las 
Vias Palenque - Cafe Madrid y 
Bucaramanga -Giron

a.m. a 4:00 a.m. del dia

12. Que mediante Decreto Municipal N° 194 del 18/07/2024 se dietd las disposiciones 
para el desarrollo de los eventos que hacen parte de la celebracidn de la Septuagesima 
Quinta (75) version de la Feria Bonita de Colombia - “Bucaramanga Capital de Io que 
Somos” 2024, la cual se realizara desde el dia cinco (5) hasta el dia quince (15) de 
septiembre de 2024.



028 1
Decreto No. de 2024.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedition

3 0 AGO m

Por la Secretaria Juridica:

52. Edihcto li

ALCALDIA DE
BUCARAMANGA

Revise:
Revise:
Revise:

Revise:
Revise:

ARTICULO SEGUNDO: Informar de esta decision a la comunidad en general a traves de 
los diferentes medios de comunicacidn masiva.

ARTICULO TERCERO: Las demas disposiciones contenidas en el Decreto Municipal No. 
0167 de 2021 continuan vigentes.

Paragrafo. A partir de las 00:00 horas del 24 de septiembre de 2024, se retornara al 
horario establecido en el Decreto Municipal 0034 de 2024.

Sergio Andres Galindez Riveros - Asesor Juridico de Despacho 
Cristian Fernando Portilia Perez - Asesor Juridico de Despacho

“Por medio del cual se modifica de forma transitoria el horario de funcionamiento 
para el ejercicio de las actividades economicas de la unidad de uso numero 50 

contenidas en el Articulo Primero del Decreto Municipal 0034 de 2024”

4'

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ
Alcalde de Bucaramanga

Paola Andrea Mateus Pachdn - Secretario Juridico v’T 
Andres Alfonso Marino Mesa - Subsecretario Juridico^X'' 
Raul Velasco Estevez - Profesional CPS Secretaria Juridica
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